
76-001-31-05-001-2013-00129-01    
JACQUELINE BERDUGO GARCIA C/: EMCALI EICE 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali.  M.P Dr. Luis Gabriel Moreno Lovera Página 1 de 2 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-001-2013-00129-01 

  DTE: JACQUELINE BERDUGO GARCIA /DDO: EMCALI EICE ESP 
 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 402 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la<s> parte<s> demandante y demandada impugnan, se admite el recurso 

de apelación, toda vez que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la<s> apelante<s>, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la<s> parte<s> demandante y demandada, por lo que 

se le<s> corre traslado para alegar por escrito virtual por el término común improrrogable de cinco (5) días, 

contados a partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 

p.m.-. Allegar alegaciones escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). 

NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandada -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el 

viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-001-2015-00456-01 

  DTE: JOSIAS GARCIA MORENO /DDO: COLPENSIONES Y DISTRITO DE BUENAVENTURA 
 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 403 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la<s> parte<s> demandante y demandada impugnan, se admite el recurso 

de apelación, toda vez que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la<s> apelante<s>, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la<s> parte<s> demandante y demandada, por lo que 

se le corre traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a 

partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandada -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el 

viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes Demandante / Demandado e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-001-2018-00151-01 

  DTE: NUBIA MIREYA ACOSTA DUARTE /DDO: COLPENSIONES- PORVENIR S.A. 
 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 394 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito virtual por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante<s>, 

demandada<s> -opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco 

(5) días <el cual vence el viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales 

virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos 

conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la 

página web de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual el día VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 a 

partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante<s>,demandada<s> e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO.OBEDEZCASE y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-001-2018-00197-01 

  DTE: BENJAMIN CAICEDO /DDO: PROTECCION S.A. 
LITIS: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 404 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante,demandada<s> 

-opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual 

vence el viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de 
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todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de 

la Rama Judicial. 

 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto> 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-002-2015-00380-01 

  DTE: MARIA NELLY TRUJILLO MOSQUERA /DDO: MCNEIL LA LLC LIQUIDADA – ACCIONES Y SERVICIOS S.A.S 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 428 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la<s> parte<s> demandante y demandada impugnan, se admite el recurso 

de apelación, toda vez que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la<s> apelante<s>, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la<s> parte<s> demandante y demandada, por lo que 

se le corre traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a 

partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandada, demadnante -

opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual 

vence viernes el 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de 

todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de 

la Rama Judicial. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


003-2019-0467-01 
Ord.: EDGAR ALBERTO PEREZ DORADO C/:  

PORVENIR S.A., HORIZONTES, COLFONDOS y COLPENSIONES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISION LABORAL 

 
 
 
 

 
Ordinario: EDGAR ALBERTO PEREZ DORADO C/: PORVENIR, HORIZONTE, COLFONDOS y COLPENSIONES 
Radicación Nº76-001-31-05-003-2019-00467-01  Juez 3° Laboral del Circuito de Cali  

 

 
Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
      
 

AUTO No. 100 
 
 La parte condenada PORVENIR S.A. solicita adición de la sentencia No.1597 del 29 

enero de 2021 de la Corporación, como pretexto para provocar que la Sala vuelva y se 

pronuncie y de paso le explique puntualmente temas que de una hermeneusis1 sistemática 

de la sentencia, sobre temas que en texto y contexto de la decisión tienen autosuficiente 

explicación y soporte probatorio y fundamentación argumentativa <puntos 1 a 7, los que 

hallan internamente respuesta con estudio abierto, sin olvidar que se conoce en grado 

jurisdiccional de consulta -con competencia plena- a favor de la nación que es garante de la 

condenada COLPENSIONES>, persiguiendo confrontar su opinión personal con la de la Sala; 

‘toda sentencia o decisión se justifica por sí misma’, y toda opinión adversa de las partes la deben 

cotejar/comprobar por la vía propia -en este caso- que es el recurso extraordinario de 

casación, al que debe acudir el inconforme, y no pretender inducir al juez colectivo a violar 

la regla ‘la sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció’<art.285,C.G.P.>. No 

existiendo puntos extremos omitidos ni irresolutos,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: - NO PROCEDE LA ADICIÓN solicitada.  
 

SEGUNDO:-  NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía 

TIC’s, enviando vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 

                                                           
1 Es la ciencia y arte de la interpretación, sobre todo de textos, para determinar el significado exacto de las 

palabras mediante las cuales se ha expresado un pensamiento. 
 



003-2019-0467-01 
Ord.: EDGAR ALBERTO PEREZ DORADO C/:  

PORVENIR S.A., HORIZONTES, COLFONDOS y COLPENSIONES 

1382 de 2000 y 806 del 04 de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las 

partes a su e-mail y COMPARTASE por ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las 

partes e intervinientes. Déjense las constancias de recibido y del iniciador recepción acuse 

de recibo <art.291,inc.6,CGP.>. 

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO DEL DESPACHO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 LOS MAGISTRADOS, 

 

 

 

 
LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 

003-2019-00467 

 
 

 
MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

003-2019-00467 
 
 
 

 
           CARLOS ALBERTO OLIVER GALE 

 
003-2019-00467 
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SREPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-003-2020-00337-01 

DTE: ROBERTO DE JESUS MUÑOZ MUÑOZ /DDO: COLPENSIONES 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 393 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandante impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandante, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandada<s> -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el 

viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales  al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


76-001-31-05-003-2020-00337-01    
ROBERTO DE JESUS MUÑOZ MUÑOZ C/: COLPENSIONES  

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali.  M.P Dr. Luis Gabriel Moreno Lovera Página 2 de 2 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante<s>,demandada<s> e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO.OBEDEZCASE y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-003-2020-00391-01 

  DTE: ADIELA HERNANDEZ SABOGAL /DDO: COLPENSIONES- PORVENIR S.A 
 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 382 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el 

viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales  al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante<s>,demandad<s> e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO.OBEDEZCASE y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SREPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-003-2020-00434-01 

DTE: CAMILO OBANDO LONDOÑO Y CARLOS HUMBERTO GAÑAN TORRES /DDO: 
INGREDION COLOMBIA S.A 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 395 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandante impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandante<s>, por lo que se le<s> corre 

traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandada<s> -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el 

viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales  al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes Demandante / Demandado e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO.OBEDEZCASE y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-003-2020-00451-01 

  DTE: NELLY ESPERANZA TAPIA MARTINEZ /DDO: COLPENSIONES 
 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 376 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2020) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la<s> parte<s> demandante<s> y demandada<s> impugna<n>, se admite 

el recurso de apelación, toda vez que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la<s> apelante<s>, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la<s> parte<s> demandante<s> y demandada<s>, por lo 

que se le<s> corre traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, 

contados a partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 

p.m.-. Allegar alegaciones escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). 

NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante<s>, 

demandada<s> -opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco 

(5) días <el cual vence el viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales 

virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos 

conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la 

página web de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante<s>,demandada<s> e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO.OBEDEZCASE y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


76-001-31-05-004-2018-00077-01    
MARIA ESPERANZA RIVERA VALDES  C/: COLFONDOS S.A. 

LITIS: FLORENTINO CAICEDO VILLADA  
 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali.  M.P Dr. Luis Gabriel Moreno Lovera Página 1 de 2 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-004-2018-00077-01 

  DTE: MARIA ESPERANZA RIVERA VALDES /DDO: COLFONDOS S.A. 
LITIS: FLORENTINO CAICEDO VILLADA 
 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 396 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante, demandada<s> 

-opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual 

vence el viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales  al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de 
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todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de 

la Rama Judicial. 

 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes Demandante / Demandado e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO.OBEDEZCASE y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-004-2018-00527-01 

  DTE: CONSUELO CASTAÑO VILLA /DDO: COLPENSIONES 
 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 392 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante<s> -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el 

viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante<s>,demandada<s> e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO.OBEDEZCASE y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-005-2015-00660-01 

DTE: IGNACIO ANTONIO BEDOYA /DDO:ILLIMANI’S BUILDING CONSTRUCTOR S.A. EN LIQUIDACION 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 397 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que las partes no interponen recurso, se admitirá el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de la parte que en derecho corresponda, toda vez que no se han decretado pruebas, es 

procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de la parte que en derecho 

corresponda, por lo que se les corre traslado a las partes demandante (s), demandada (s)- opositoras y demás 

intervinientes - para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 
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sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto> 

 

TERCERO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s>e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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SREPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-005-2017-00393-01 

DTE: EMERITA MUÑOZ DE REALPE /DDO: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 391 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandante impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandante, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandada<s> -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el 

viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales  al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto> 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO.OBEDEZCASE y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-006-2019-00446-01 

  DTE: OLGA MARIA GOMEZ PLAZA /DDO: PORVENIR S.A. Y OTRO 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 417 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante,demandada<s> 

-opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual 

vence el viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de 

todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de 

la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto> 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-008-2014-00902-01 

  DTE: JULIAN ASTUDILLO VASCO /DDO: INVEREXITO S.A. a través de su depositaria 
provisional inversiones roble CLARO S.A. 
 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 398 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante,demandada<s> 

-opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual 

vence el viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de 

la Rama Judicial. 

 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes Demandante / Demandado e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-009-2014-00912-01 

DTE: DORIS GIRALDO VELASQUEZ /DDO: COLPENSIONES 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 399 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandante impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandante, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandadas -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el 

viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-009-2015-00834-01 

DTE: JESUS IGNACIO LOPEZ /DDO: COLPENSIONES 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 400 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandante impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandante, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandadas -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el 

viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-009-2018-00273-01 

DTE: ODERAY ARBOLEDA RIASCOS /DDO: COLPENSIONES - PORVENIR 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 401 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021 ) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que las partes no interponen recurso, se admitirá el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de la parte que en derecho corresponda, toda vez que no se han decretado pruebas, es 

procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de la parte que en derecho 

corresponda, por lo que se le<s> corre traslado a las partes demandante (s), demandada (s)- opositoras y demás 

intervinientes - para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 
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sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

TERCERO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s>e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

CUARTO: NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-009-2020-00287-01 
DTE: JULIETA JIMENEZ MORALES /DDO: COLPENSIONES Y OTRO 

 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 375 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Por error involuntario, aparece como radicado No. 76001310500920190028701 en la sentencia 

No. 1714 del 16 de abril de 2021, siendo el correcto el No. 760013105-009-2020-00287-01 por lo que 

se corrige el número de radicación quedando 60013105-009-2020-00287-01, por lo que,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: - CORREGIR en la sentencia No. 1714 del 16 de abril de 2021, el correcto radicado No. 

760013105-009-2020-00287-01. 

 

SEGUNDO: - NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, 

enviando vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 

806 del 04 de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y 

COMPARTASE por ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense 

las constancias de recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

  

NOTIFÍQUESE EN EL ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-009-2020-00382-01 

  DTE: OLGA VICTORIA MOLINA GUEVARA /DDO: PORVENIR S.A Y OTRO 
 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 413 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el 

viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


76-001-31-05-009-2020-00382-01    
OLGA VICTORIA MOLINA GUEVARA C/: PORVENIR S.A. Y OTRO 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali.  M.P Dr. Luis Gabriel Moreno Lovera Página 2 de 2 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESEEN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-010-2016-00492-01 

  DTE: YANETH TRUJILLO DE RIOS /DDO: COLPENSIONES 
 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 377 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 6 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones escriturales 

virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos 

conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la 

página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante,demandada<s> 

-opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual 

vence el viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales  al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de 

todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de 

la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 a partir de 

las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; para su 

consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO.OBEDEZCASE y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: FUERO SINDICAL- REINTEGRO / RAD: 76001-31-05-010-2017-00154-01 

  DTE: ROSALBA ESPINEL CARDOZO /DDO: INCODER EN LIQUIDACION Y OTRO 
 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 387 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante<s>, 

demandada<s> -opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco 

(5) días <el cual vence el viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales 

virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos 

conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la 

página web de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO.OBEDEZCASE y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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011-2015-00441-01 
HERIBERTO MARIN  Vs HOSPITAL UNIVERSITARIO EVARISTO GARCIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISION LABORAL 

 
 
 

Ordinario: HERIBERTO MARIN C/: HOSPITAL UNIVERSITARIO EVARISTO GARCIA 
Radicación Nº76-001-31-05-011-2015-00441-01  

 

 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 374  

Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
  

Se allega por parte de la apoderada de la demandada HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO GARCIA”., Dra. CRISTINA RIVERA 

GALINDO con C.C. 1.130.669.380 y T.P. 295.985 del C.S de la Jra, memorial 

poder, por lo que se, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: - Reconocer personería a la profesional del derecho conforme a 

las facultades a ella conferidas en el poder. 

 

SEGUNDO: - NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de 

pandemia, vía TIC’s, enviando vía e-mail a las partes este proveído conforme a los 

Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 de junio de 2020 y ENVIESE esta 

providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense 

las constancias de recibido y del iniciador recepción acuse de recibo 

<art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: FUERO SINDICAL- LEVANTAR / RAD: 76001-31-05-011-2018-00538-01 

DTE: TCC S.A.S. /DDO: ALBERTO VALENCIA OSPINA Y O. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 388 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la<s> parte<s> demandada<s> impugna<n>, se admite el recurso de 

apelación, toda vez que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la<s> apelante<s>, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la<s> parte<s> demandada<s>, por lo que se le<s> 

corre traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a la<s> parte<s> restante<s> demandante<s>, 

demandada<s> -opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco 

(5) días <el cual vence el viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales 

virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos 

conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la 

página web de la Rama Judicial. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante<s>,demandada<s> e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO.OBEDEZCASE y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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SREPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-011-2018-00630-01 

DTE: MARIA ESTHER HERNANDEZ VELASQUEZ /DDO: COLPENSIONES 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 383 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandante impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandante, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandada<s> -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el 

viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales  al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO.OBEDEZCASE y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-018-2020-00078-01 

  DTE: ROSA OTILIA MARULANDA Y BERNABE MUÑOZ AVILA /DDO: COLPENSIONES 
 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 389 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante<s> -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence 

viernes el 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO.OBEDEZCASE y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-018-2020-00116-01 

  DTE: JORGE IVAN RIOS PATIÑO /DDO: COLPENSIONES S.A. Y OTRO 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 427 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el 

viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO. - NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESEEN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-018-2020-00177-01 

  DTE: JAVIER JARAMILLO RUIZ /DDO: COLPENSIONES S.A. Y OTRO 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 423 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante,demandada<s> 

-opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual 

vence el viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de 

todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de 

la Rama Judicial. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESEEN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-018-2020-00267-01 

  DTE: ALBA NURY GARCIA ROJAS /DDO: COLPENSIONES S.A. Y OTRO 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 424 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante,demandada<s> 

-opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual 

vence el viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de 

todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de 

la Rama Judicial. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESEEN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-012-2019-00392-01 

  DTE: JAVIER NARANJO BERMUDEZ /DDO: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESMED 
 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 384 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante<s>, 

demandada<s> -opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco 

(5) días <el cual vence el viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales 

virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos 

conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la 

página web de la Rama Judicial. 
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mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


76-001-31-05-012-2019-00392-01    
JAVIER NARANJO BERMUDEZ C/: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESMED. 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali.  M.P Dr. Luis Gabriel Moreno Lovera Página 2 de 2 

 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante<s>,demandada<s> e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO.OBEDEZCASE y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-012-2020-00066-01 

  DTE: EDISON TACUMA ZULETA /DDO: PORVENIR S.A. 
 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 414 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el 

viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESEEN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-012-2020-00258-01 

  DTE: BETTY BENITEZ MENDOZA /DDO: COLPENSIONES 
 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 378 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2020) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la<s> parte<s> demandante<s> y demandada<s> impugna<n>, se admite 

el recurso de apelación, toda vez que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la<s> apelante<s>, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la<s> parte<s> demandante<s> y demandada<s>, por lo 

que se le<s> corre traslado para alegar por escrito virtual por el término común improrrogable de cinco (5) días, 

contados a partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 

p.m.-. Allegar alegaciones escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). 

NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a la<s> parte<s> restante<s> demandada<s>. 

demandante<s> -opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de 

cinco (5) días <el cual vence el viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales 

virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos 

conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la 

página web de la Rama Judicial. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante<s>,demandada<s> e 

interviniente(s), que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo 

institucional de esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos 

apoderados, con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO.OBEDEZCASE y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-012-2020-00272-01 

  DTE: GERRIT DIRK VAN LEUR /DDO: PORVENIR S.A. Y OTRO 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 416 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante,demandada<s> 

-opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual 

vence el viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales  al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de 

todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de 

la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESEEN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-012-2020-00358-01 

  DTE: OSCAR EDUARDO BRAVO PADILLA /DDO: PORVENIR S.A. Y OTRO 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 419 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el 

viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESEEN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


76-001-31-05-012-2020-00541-01    
RAFAEL ANTONIO ORDOÑEZ LIZARRALDE  C/: PORVENIR S.A. Y OTRO 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali.  M.P Dr. Luis Gabriel Moreno Lovera Página 1 de 2 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-012-2020-00541-01 

  DTE: RAFAEL ANTONIO ORDOÑEZ LIZARRALDE /DDO: PORVENIR S.A. Y OTRO 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 415 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante,demandada<s> 

-opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual 

vence el viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de 

todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de 

la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESEEN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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SREPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-013-2014-00561-01 

DTE: YOLANDA ARIAS DURAN /DDO: COLPENSIONES 
LITIS: CALZAMOS S.A.S 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 385 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandante impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandante, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandada<s> -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el 

viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO.OBEDEZCASE y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-013-2015-00665-01 

DTE: YEISON YAIR ESTRADA GAMBA /DDO: TELMEX COLOMBIA S.A. “ MERCATTEL S.A.S” 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 409 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandante impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandante, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandadas -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el 

viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESEEN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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SREPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-013-2017-00436-01 

DTE: SERVIO EDUARDO ACHICANOY ORTEGA /DDO: MARIA CLEMENCIA ALVAREZ Y 
MEDIADORES CONSULTORES ABOGADOS S.A.S. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 379 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandante impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandante, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandadas -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el 

viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales  al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO.OBEDEZCASE y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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SREPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-014-2017-00525-01 

DTE: CARLOS LEANDRO SIERRA CARABALI /DDO: NOVACION BLUE S.A. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 390 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandante impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandante, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandada<s> -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el 

viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales  al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO.OBEDEZCASE y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-014-2016-00177-01 

  DTE: ESPERANZA PULGARIN CHIMACHANA /DDO: COLPENSIONES 
 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 380 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante<s> -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el 

viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales  al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO. - NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291, inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO.OBEDEZCASE y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-015-2012-00975-01 

  DTE: CLARA INES VELOZA /DDO: PROTECCION S.A. 
 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 412 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el 

viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO. - NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESEEN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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015-2019-00146-01 
Ord.: NUBIA CECILIA NUÑEZ CABRERA C/:  

PORVENIR S.A. y COLPENSIONES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISION LABORAL 

 
 

Ordinario: NUBIA CECILIA NUÑEZ CABRERA C/: PORVENIR Y COLPENSIONES 
Radicación Nº76-001-31-05-015-2019-00146-01  Juez 15° Laboral del Circuito de Cali  

 

 
             Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
      
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 373 
 
 La parte condenada PORVENIR S.A. solicita adición de la sentencia No.1752 del 30 

abril de 2021 de la Corporación, como pretexto para provocar que la Sala vuelva y se 

pronuncie y de paso le explique puntualmente temas que de una hermeneusis1 sistemática 

de la sentencia, sobre temas que en texto y contexto de la decisión tienen autosuficiente 

explicación y soporte probatorio y fundamentación argumentativa <puntos 1 a 6, los que 

hallan internamente respuesta con estudio abierto, sin olvidar que se conoce en grado 

jurisdiccional de consulta -con competencia plena- a favor de la nación que es garante de la 

condenada COLPENSIONES, porque en su oportunidad deberá reconocer la pretensión 

nuclear como consecuencia de estas sentencias>, persiguiendo confrontar su opinión 

personal con la de la Sala; ‘toda sentencia o decisión se justifica por sí misma’, y toda opinión adversa 

de las partes la deben cotejar/comprobar por la vía propia -en este caso- que es el recurso 

extraordinario de casación, al que debe acudir el inconforme, y no pretender inducir al juez 

colectivo a violar la regla ‘la sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la 

pronunció’<art.285,C.G.P.>. No existiendo puntos extremos omitidos ni irresolutos,  

 

RESUELVE: 

 NO PROCEDE LA ADICIÓN solicitada.  
 

 NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, 

enviando vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 

de 2000 y 806 del 04 de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes 

                                                           
1 Es la ciencia y arte de la interpretación, sobre todo de textos, para determinar el significado exacto de las 

palabras mediante las cuales se ha expresado un pensamiento. 
 



015-2019-00146-01 
Ord.: NUBIA CECILIA NUÑEZ CABRERA C/:  

PORVENIR S.A. y COLPENSIONES 

a su e-mail y COMPARTASE por ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes 

e intervinientes. Déjense las constancias de recibido y del iniciador recepción acuse de 

recibo <art.291,inc.6,CGP.>. 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO DEL DESPACHO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

LOS MAGISTRADOS, 

  

 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
015-2019-00146 

 
 

 
 

 
MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

015-2019-00146 
 

 
 
 

           
 CARLOS ALBERTO OLIVER GALE 

 
015-2019-00146 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-015-2019-00398-01 

  DTE: GLADYS MENESES MENESES /DDO: PORVENIR S.A. Y OTRO 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 420 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el 

viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto> 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO. - NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESEEN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-016-2016-00377-01 

  DTE: MARIA VIRGINIA MURILLO IBARGUEN /DDO: COLPENSIONES Y DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 405 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la<s> parte<s> demandante y demandada impugnan, se admite el recurso 

de apelación, toda vez que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la<s> apelante<s>, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la<s> parte<s> demandante y demandada, por lo que 

se le<s> corre traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a 

partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandada<s> -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el 

viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESEEN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-016-2017-00290-01 

  DTE: FILADELFIO MALAQUIAS MUESES PINCHAO /DDO: COLPENSIONES 
 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 410 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el 

viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESEEN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-016-2017-00540-01 

  DTE: JORGE HUMBERTO CHACON JIMENEZ /DDO: COLPENSIONES  

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 406 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la<s> parte<s> demandante y demandada impugnan, se admite el recurso 

de apelación, toda vez que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la<s> apelante<s>, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la<s> parte<s> demandante y demandada, por lo que 

se le<s> corre traslado para alegar por escrito virtual por el término improrrogable común de cinco (5) días, 

contados a partir de ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 

p.m.-. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). 

NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandada<s> -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el 

viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto> 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO. - NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESEEN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-017-2016-00176-01 

DTE: FLORESMIRO BARRETO ARAGON /DDO: COLPENSIONES- JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ – JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDE DEL VALLE 
DEL CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 381 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veinte (2020) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandante impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandante, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandadas -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el 

viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO. - NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO.OBEDEZCASE y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-017-2018-00733-01 

  DTE: LUZ HEIDY BARRETO SERRANO /DDO: PORVENIR S.A 
 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 386 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante -opositoras y 

demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual vence el 

viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales  al canal institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de todas las partes, 

opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESE EN ESTADO ELECTRONICO.OBEDEZCASE y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


76-001-31-05-017-2019-00072-01    
FELIX ANTONIO GARCIA ZUÑIGA C/: COLPENSIONES 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali.  M.P Dr. Luis Gabriel Moreno Lovera Página 1 de 2 

FREPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-017-2019-00072-01 

DTE: FELIX ANTONIO GARCIA ZUÑIGA /DDO: COLPENSIONES  

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 407 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que las partes no interponen recurso, se admitirá el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de la parte que en derecho corresponda, toda vez que no se han decretado pruebas, es 

procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de la parte que en derecho 

corresponda, por lo que se le<s> corre traslado a las partes demandante (s), demandada (s)- opositoras y demás 

intervinientes - para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

TERCERO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s>e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

CUARTO: NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESEEN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-017-2019-00376-01 

  DTE: ELIZABETH LILIAN RODRIGUEZ MONERY /DDO: COLPENSIONES S.A. Y OTRO 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 425 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante,demandada<s> 

-opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual 

vence el viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de 

todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de 

la Rama Judicial. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


76-001-31-05-017-2019-00376-01    
ELIZABETH LILIAN RODRIGUEZ MONERY C/: COLPENSIONES S.A. Y OTROS 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali.  M.P Dr. Luis Gabriel Moreno Lovera Página 2 de 2 

 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto> 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO. - NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESEEN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-017-2019-00728-01 

DTE: GLADYS HERNANDEZ TORRES /DDO: COLPENSIONES  

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 411 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021 ) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que las partes no interponen recurso, se admitirá el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de la parte que en derecho corresponda, toda vez que no se han decretado pruebas, es 

procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA a favor de la parte que en derecho 

corresponda, por lo que se le<s> corre traslado a las partes demandante (s), demandada (s)- opositoras y demás 

intervinientes - para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días, contados a partir de 

ejecutoria de esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar 

alegaciones escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a 

los correos electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR 

SECRETARIA el traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 
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sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto> 

 

TERCERO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s>e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

CUARTO: NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESEEN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-017-2019-00822-01 

  DTE: CARLOS ARTURO RESTREPO MARIN /DDO: COLPENSIONES S.A. Y OTRO 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 426 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante,demandada<s> 

-opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual 

vence el viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de 

todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de 

la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO. - NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESEEN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-018-2019-00567-01 

  DTE: MARIA ISABEL ROZO MOSCOSO /DDO: PORVENIR S.A. Y OTRO 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 421 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante,demandada<s> 

-opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual 

vence el viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de 

todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de 

la Rama Judicial. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


76-001-31-05-018-2019-00567-01    
MARIA ISABEL ROZO MOSCOSO  C/: PORVENIR S.A. Y OTROS 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali.  M.P Dr. Luis Gabriel Moreno Lovera Página 2 de 2 

 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291,inc.6,CGP.>.  

 

NOTIFÍQUESEEN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
REF: ORDINARIO / RAD: 76001-31-05-018-2019-00755-01 

  DTE: MARIA ELENA MINA VASQUEZ /DDO: PROTECCION S.A. Y OTRO 

  

AUTO DE SUSTANCIACION Nº. 422 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 El Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 y el Acuerdo 11567-CSJ del 05 de junio de 2020, en 

ambiente de pandemia COVID 19 <art.215, CPCo. Y Decreto 417 de 2020>, implementan por el término de 24 

meses a partir del 17 de junio y 01 de julio de 2020, con el uso de las TIC’s, la escrituralidad virtual en todos los 

procesos y en lo que concierne al trámite de la segunda instancia <apelación y consulta de sentencias y 

apelación de autos interlocutorios> ante las Corporaciones Públicas, profundizando la aplicación del expediente 

digital, al decir el Art. 15, Decreto Legislativo 806:  

 

“El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así:  
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita”.  

 
En esa ilación, comoquiera que la parte demandada impugna, se admite el recurso de apelación, toda vez 

que no se han decretado pruebas, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante, se 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR el RECURSO DE APELACION a la parte demandada, por lo que se le corre traslado 

para alegar por escrito virtual por el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de ejecutoria de 

esta providencia -vence el traslado el viernes 06 de agosto-2021 a las 04:00 p.m.-. Allegar alegaciones 

escriturales virtuales  al canal institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos 

electrónicos conocidos de todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el 

traslado en la página web de la Rama Judicial. 

 
 

 SEGUNDO: CORRASE TRASLADO, vencido el anterior, a las partes restantes demandante,demandada<s> 

-opositoras y demás intervinientes- para alegar por escrito virtual por el término común de cinco (5) días <el cual 

vence el viernes 13 de agosto de 2021, a las 04:00 p.m.>. Allegar alegaciones escriturales virtuales al canal 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y compartirlas a los correos electrónicos conocidos de 

todas las partes, opositora(s) e interviniente(s). NOTIFIQUESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de 

la Rama Judicial. 
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TERCERO: NOTIFIQUESE, surtidos todos los traslados, dada la situación de Salubridad Pública, vía 

electrónica, la sentencia < providencia> escritural virtual EL DÍA VIERNES VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2021 

a partir de las 3:00 DE LA TARDE, con incorporación en el link de sentencias < Estado Electrónico> del Despacho; 

para su consulta y acceso pertinente cada interesado debe por el correo institucional de esta Corporación 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitar se le comparta el link por el término hábil  de la ejecutoria- 15 

días, el mismo para la eventual casación- < o de tres días si es auto>. 

 

CUARTO: Los apoderados deberán INFORMAR a las partes demandante,demandada<s> e interviniente(s), 

que les concierna, la fecha y hora de la publicidad de la sentencia escritural, y aportar al correo institucional de 

esta corporación sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes de sustitución o de nuevos apoderados, 

con cédula y tarjeta profesional escaneadas.  

  

QUINTO.- NOTIFÍQUESE por el medio más expedito, en tiempos de pandemia, vía TIC’s, enviando 

vía e-mail a las partes este proveído conforme a los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 806 del 04 

de junio de 2020 y ENVIESE esta providencia para notificar a las partes a su e-mail y COMPARTASE por 

ssalbcali@cendoj.ramajudicial.co el vínculo con las partes e intervinientes. Déjense las constancias de 

recibido y del iniciador recepción acuse de recibo <art.291, inc.6,CGP.>. 

 

NOTIFÍQUESEEN ESTADO ELECTRONICO. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 
MAGISTRADO 
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